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�� CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

-CORPOCESAR- 

RESOLUCION No ··o o 2 5 �17 ENE 20E; 
"Por medio de la cual se otorga a HUMBERTO VELASQUEZ AGUDELO identificado con la 
CC No 7.514.250, Licencia Ambiental Global, para la explotación de material de construcción en 
jurisdicción del municipio de Curumaní Cesar, en desarrollo de la Autorización Temporal No RGT- 
09301 concedida mediante Resolución número 003906 del 15 de noviembre de 2016, expedida por 
la Agencia Nacional de Minería" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor HUMBERTO VELASQUEZ AGUDELO identificado con la CC No7.514.250, 
presentó solicitud de Licencia Ambiental para un proyecto de explotación de material de 
construcción en jurisdicción del municipio de Curumaní Cesar, en desarrollo de la Autorización 
Temporal No RGT-09301, concedida mediante Resolución número 003906 del 15 de noviembre de 
2016, expedida por la Agencia Nacional de Minería .. Para el trámite de licencia ambiental, se 
allegó lo siguiente: . 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental. 
2. Estudio de Impacto Ambiental. 
3. Copia de la cédula de ciudadanía del señor HUMBERTO VELASQUEZ AGUDELO. 
4. Certificado de registro minero. 
5. Certificación No 0789 del 3 de agosto de 2017 expedida por el Ministerio del Interior, 

especificando que no se registra presencia de comunidades Indígenas, Minorías y Rom en el 
área del proyecto de explotación de un yacimiento para materiales de construcción en ei 
área de la Autorización Temporal RGT-09301, localizado _en jurisdicción del municipio de 
Curumaní Cesar; que no se registra presencia óe comunidades Negras, Afrocoiombianas, 
Raizales y Palenqueras en el área del proyecto. De igual manera se indica que la 
información sobre la cual se expide la presente certificación aplica específicamente para las 
coordenadas y las características técnicas relacionadas y entregadas por el solicitante, a 
través del oficio con radicado externo EXTMil 7-26250 del 14 de junio de 2017. 

6. Copia documentación ICANH. 
7. Copia de Resolución No 003906 del 15 de! noviembre de 2016, mediante la cual la 

Agencia Nacional Minera concede autoriz�ción Temporal No. RGT-09301, para 
explotación de material de construcción en jurisdicción de Curumaní Cesar, destinado a la " 
construcción , reparación y mejoras de las vías públicas terciarias jurisdicción del 
municipio de Chiriguaná", trayectos Corregimientos Arenas Blanca a la Aurora, Rincón- 
Poponte, Vía a Los Suárez, Vía del Corregimiento Pacho Prieto. · ' 

8. Formato aprobado por Corpocesar, para la verificación preliminar de la documentación que 
conforma la solicitud de licencia ambiental. 

Que por Auto No 031 de fecha 26 de noviembre de·2018, la Subdirección General del Área de 
Gestión Ambiental de Corpocesar inició el correspondiente trámite administrativo ambiental en 
tomo a la solicitud de licencia ambiental para el proyecto en citas, declaró que a la luz del Artículo 
2.2.2.3.4.2 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015' (Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), no era necesario exigir un Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas y ordenó la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental. El proceso se inició al 
amparo de lo reglado en el Artículo 2.2.2.3.2.3 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), según el cual las 
Corporaciones Autónomas regionales son competentes para. otorgar o negar La Licencia Ambiental 
en proyectos de explotación minera así: . . ,J) . 
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